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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 2 de julio de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada al recurso de alzada interpuesto contra otra 
dictada por el Delegado del Gobierno de Granada, re-
caída en el expediente que se cita.

Expediente: S-PA-GR-000087-08.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente Juan Luis Sanchez Bujaldon de la resolución adoptada 
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo in-
terpuesto, contra la dictada por el Delegada del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto, y en base a los 
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. La Delegada del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Granada dictó resolución por la que se impone a don 
Juan Luis Sánchez Bujaldón una sanción de 1.400 euros por 
sendas infracciones: estar en posesión de cinco perros de di-
ferentes razas

- careciendo de cartilla sanitaria 
- careciendo de identificación y registro.

Segundo. Notificada la resolución el interesado interpuso 
recurso de alzada, alegando, en síntesis, lo siguiente:

• Los hechos imputados no son ciertos “puesto que los 
animales a los que alude el cuerpo del escrito objeto de im-
pugnación no son de mi posesión”, por lo que no hay respon-
sabilidad.

• No se han tenido en cuenta atenuantes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, artículo 4.3.a), para conocer y resolver el 
presente recurso de alzada a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), 
en relación con el Decreto 164/2009, de 19 de mayo, por el 
que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Go-
bernación, y artículos 26.2.j) y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. El art. 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común dispone que “los 
hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce 
la condición de autoridad, y que se formalicen en documento 
público observando los requisitos legales pertinentes tendrán 
valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que en defensa de 
los respectivos derecho o intereses puedan señalar o aportar 
los propios administrados”.

De otra parte el Tribunal Supremo en su Sentencia de fe-
cha 23 abril 1994 tiene manifestado que:

“Según jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo 
(Sentencias de 14 de mayo y 24 de noviembre de 1984 y 28 
de enero, 12 de febrero y 4 de junio de 1986) y del Tribunal 
Constitucional (sentencia de 8 de junio de 1981) principios 
inspiradores del orden penal son de aplicación, con ciertos 
matices, al derecho administrativo sancionador, dado que am-
bos son manifestaciones del ordenamiento punitivo y del ‘ius 
puniendi’ del Estado y de las demás Administraciones Públi-
cas, de tal modo que los principios esenciales reflejados en 
los arts. 24 y 25 de la Constitución han de ser transvasados 
a la actividad sancionadora de la Administración en la medida 
necesaria para preservar los valores fundamentales que se 
encuentran en la base de los mentados preceptos y alcanzar 
la seguridad jurídica preconizada en el art. 9 del mismo Texto 
y, entre dichos principios, ha de destacarse el de presunción 
de inocencia, recogido en el art. 24 de la Constitución, que, 
configurado como una presunción ‘iuris tantum’, susceptible, 
como tal, de ser desvirtuada por prueba en contrario, cons-
tituye un verdadero derecho fundamental, inserto en la parte 
dogmática de la Constitución, que vincula a todos los poderes 
públicos (art. 53 del Texto Constitucional) y, esencialmente, a 
la Administración, con más razón cuando ejercita su potestad 
sancionadora. Por otra parte, esta actividad sancionadora de 
la Administración está también sometida al principio de lega-
lidad que debe informar toda la actividad administrativa. Es 
decir, el derecho administrativo sancionador está sujeto a dos 
presunciones, de un lado, a la de inocencia y, de otro, a la 
de legalidad de la actuación administrativa, (...)”. Es decir, el 
artículo transcrito se limita a alterar la carga de la prueba de 
tal manera que es el administrado sujeto al expediente sancio-
nador a quien corresponde probar la falta de certeza de los 
hechos que el Inspector ha constatado en el acta y que han 
sido percibidos por él de forma directa.

O como la Sentencia núm. 495/1996, del Tribunal Supe-
rior de Justicia Baleares (Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo), de 18 septiembre, recaída en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1500/1994, puso de manifiesto: “El Acta es 
documento público autorizado por empleado público compe-
tente que hace prueba del hecho que motiva su otorgamiento 
y de la fecha del mismo -arts. 1216 y 1218 del Código Civil.

Por tanto el Acta es un medio de prueba más, pero no 
goza de presunción de certeza o veracidad. Así resulta de lo 
previsto en el art. 137.3 de la Ley 30/1992, de tal modo que la 
Administración no queda relevada de la obligación de aportar 
el correspondiente material probatorio de cargo. No siendo el 
Acta medio de prueba preferente cabe que prevalezca contra 
ella cualquier otra prueba.

De las Actas originadoras del expediente administrativo, 
levantadas a presencia de la actora y de las que recibió copia, 
destacan las infracciones e irregularidades detectadas, sin 
que contra las mismas la recurrente haya practicado prueba 
alguna, por lo que resulta claro que el principio de presun-
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ción de inocencia fue destruido por las Actas mencionadas. 
En consecuencia procede la desestimación del recurso habida 
cuenta la perfecta adecuación a derecho de las resoluciones 
recurridas”.

O como el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Córdoba ha tenido ocasión de pronunciar, en el 
recurso núm. 689/04: “(...) Así pues entra en juego la inver-
sión de carga de la prueba que exige al afectado por el acta 
demostrar la inexactitud de la misma (sentencia de 20 y 24 de 
abril de 1992, 17 de abril y 19 de junio de 1998), ya que «el 
acta constituye por sí misma un documento de valor probato-
rio privilegiado por expresa disposición legal, cuando ha sido 
válidamente emitida» sentencia de 25 de marzo de 1992.

En el presente caso los datos que obran en el expediente 
administrativo (...) hacen desaparecer la presunción de ino-
cencia, estando pormenorizada en cuanto a los datos que re-
fleja”.

El recurrente simplemente niega los hechos constatados 
por los agentes de la Guardia Civil, pero no acompaña prueba 
alguna en defensa de su pretensión.

El artículo 36 de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de 
Protección de los Animales, denominado “Responsabilidad”, dice:

“1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en 
la presente Ley las personas físicas o jurídicas que realicen las 
acciones y omisiones tipificadas como infracción en la misma, 
sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran correspon-
der en el ámbito civil o penal.”

La responsabilidad se torna evidente.
En cuanto a la alegación sobre las atenuantes, tiene tal 

carácter genérico, que no puede siquiera valorarse, pues tam-
bién corresponde al interesado haber acreditado la existencia 
de las mismas.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Juan 
Luis Sanchez Bujaldón contra la resolución del Delegada del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada recaída en el 
expediente S-PA-GR-000087-08, y en consecuencia, mantener 
la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Tecnico. Fdo.: Fernando 
E. Silva Huertas.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de julio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Fernando E. Silva Huertas. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada al recurso de alzada interpuesto contra otra 
dictada por el Delegado del Gobierno de Málaga recaí-
da en el expediente que se cita.

Expediente: 29-000954-07-P.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Adolfo Durante Pérez, en nombre y representación de Arquitec-
tura y Promociones Duragam, S.L. de la resolución adoptada 
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo in-
terpuesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 20 de abril de 2009

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 15.300 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por los siguientes hechos:

- En contrato no consta expresamente que el consumidor 
no soportará los gastos de titulación que correspondan legal-
mente al vendedor. Ni constan los artículos 1281 y 1279 del 
Código Civil. No consta con claridad la fecha de entrega y fase 
en que se encuentra la edificación. No consta el nombre y 
domicilio del constructor y el domicilio del arquitecto.

- No se entrega documento acreditativo de garantía en el 
momento de la firma del contrato.

- Existencia de cláusulas abusivas.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Que los contratos se negocian individualmente, no son 
condiciones generales de la contratación.

- Respecto a la primera imputación: incumplimiento en la 
información en la venta de bienes:

No consta expresamente que el consumidor no soportará 
los gastos de titulación que correspondan legalmente al vende-
dor, ni constan los arts. 1281.1 y 1279 del Código Civil:

Que aunque no se diga en los contratos que los gastos 
no serán soportados por el consumidor, en ningún lugar se re-
coge lo contrario. Así, los gastos del Impuesto Municipal sobre 
el Incremento del Valor de los terrenos se pueden pactar, es 
negociable, luego no es cláusula abusiva.

No la fase en que se encuentra la edificación: el consumi-
dor conocía perfectamente en qué momento se encontraba la 
edificación.

Respecto al nombre y domicilio del constructor y el domi-
cilio del arquitecto: cuando se formalizó el contrato de compra-
venta la edificación no se había iniciado, por lo que era impo-
sible hacer constar en el contrato los datos del constructor, sin 
embargo, sí se mencionan nombre de los arquitectos.

- Respecto a la no entrega del documento acreditativo de 
garantía en el momento de la firma del contrato: que no se 
podía entregar pólizas individuales sino desde el momento del 
contrato, no antes.

- Respecto a la inclusión de cláusulas abusivas:
Modificaciones del proyecto: no es abusiva porque no 

implica una ruptura del justo equilibrio de las prestaciones, 
ya que en cualquier caso, cualquier modificación ha de ser 
previamente autorizada por la compradora.


